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Presidente, honorable senador doctor Ma-
riano Argüello V.; Vicepresidente, honora-

784 ble Senador doctor Onofre Sandoval; Pri· 
784 mer Secretario, Hon. Diputado don Ale-
784 jandro Abaunza: Segundo Secretario, ho-

norable Senador, don Carlos A. Velázquez; 
• Primer Vicesecretario,. honorable Diputado 

785 doctor José W. Mayorga; Segundo Vice
Secretario, honorable Senador don Alejan· 
dro Astacio. · 

49-· El Sr. Presidente informó que a con· 
785 tinuación se celebrará la Primera Sesión del 

Congreso NaCional. 
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59--El Presidente-levantó la Junta. 

Carlos A. Bendaña, 
Presidente. 

Luis Salazar, 
ler. Srio. . 

Alei'andro Abdma, 
2do. 3rio. 

Primeta Sesión del Congreso Nacional en la 
reunión extraordinaria a que fué convo· 
cando por Decreto Ejecutivo N9 513 de 13 
de enero corriente, celebrada en la ciudad 

Primera Y Unica Junta Preparatoria del de Managua, D. N., a las doce· meri-
Congreso Nacional en la reunión extraor· dianas. · 
dinaria a que fué convocado por el Decre- Presidencia del Senador ·or:Mariano Ar· 
to Ejecutivo NQ 513 de trece de ~eero 11 y · 'd d 1 • d' corriente, celebrada en la ciudad de Ma· güe o ., as1st1 o e os secretarios, ipu-

tado don Alejandro Abaunza y del Senador 
nagua, D. N., a las once y media de la don Carlos A. Velázquez, primero y segun· 
mafiana del día miércoles quince de Ene- do respectivamente. 
ro de mil novecientos cuarenta y siete. Concurrieron ademas, los siguientes re· 
Presidencia del Diputado Carlos A. Ben- d' d L d p· dafia, asistido de los Secretarios Senador preeentantes: iputa os: argaespa a, l · • 

Dr. Luis E. Salazar y del Diputado don Ale- neda, Alfaro, · Montenegro, Abaunza h., 
Lacayo Sacasa, Rodrfguez Z., Cuadra Pa· 

jandro Abaunza E., primero y segundo res- sos, Coronel Urtecho, Mayorga, Chamorro 
'. · pectivamente. [D.M.], Atlamirano Browne, Cortes, As- .. 

Concurrieron, además, los representantes torga, Sandino, Zamora, Sequeira, Pallais · 
siguientes: diputados: Largaespada, Pine- B., Aguado, Bolafios, Chamorro Ch., Gue
.da, Alfaro; Montenegro, Abaunza h., Laca- rrero, Rivas, González, Somarriba, Irigo
yo Sacasa, Rodrfguez Z., Cuadra Pasos, yen y Bendafia. 
Coronel Urtecho. Mayorga, Chamorro (D. Senadores: Alemán, Astacio, MemhrEfio, 
M.), Altamirano Browne, Correa, Astorga. Gómez, Chamorro, Sacasa, Salazar, Sando
Sandino, Zamora, · Sequeira, Pallais B., val y Solórzano Dfaz. 
Aguado, Bolaiios, Chamorro Ch., Guerrero, 19--Se abrió la sesión. ~ 
Rivas, González, Somarriba e Irigoyen. 29--El Sr. Presidente leyó el proyecto de 
8enadore1: Argüello V., Alemán Membre- Decreto de instalación del Congreso Nacio- , 
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nal en sus sesiones extraordinarias a que N9 904 
fué convocado por Decreto Ejecutivo N9 El Presidente de la· República, 
513 de 13 de Enero corriente, el que sorne- Acuerda: 
tido a discusión, fué aprobado por unani- Unico.--Prorrogar hasta el 15 de Mayo 
midad. · próximo, el plazo para hacer en este afto la 

39-·EI Sr, Presidente nombra las siguien· renovación de licencias de portar armas de_ 
tes comisiones: para recoger , la firma del fuego, a que se refiere el Art. 8, de la Ley 
Excmo. Sr. Presidente de la República en de Portación de Armas. 
los autógrafos del Decreto de instalación: . Comunfquese--·Casa Presidencial---Mana
Diputados Largaespada y Rodrlguez y Se- gua, D. N., 30 de Abril de 1947.-·SOMO
nador Martfnez. Para colocar el Pabellón ZA.--El Ministr:o de Policfa, C. A. Morales. 
Nacional en el Salón de Sesiones del Con· 
greso: Diputados Astorga y Alfaro y Sena
dor Solórzano Dlaz 

49--La Comisión de Bandera pBsa a de
sempefiar eu cometido. 
,,. 59 •. La Comisión de firma se dirige a cum
plir con su misión y de regreso, se lee el 
Decreto de Instalación se escucha el Himno 
Nacional y el Sr. Presidente pronuncia las 
palabras sacramentales, declarando solem
nemente instalado el Congreso Naeional en 
sus sessiones extraordinarias. 

69-·Se levanta la sesión. 

, SENTENCIA N9 236. 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contralorfa 

Especial· de . Beneficencia, Contadurfa de 
Glosa Judicial, Managua, D. N., diez y ocho 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
seis. . Las ocho de la manana. 
Pra~ticado el examen administrativo del 

presente juicio de cuenta de la Tesorerfa de 
la Junta Local de Beneficencia de Rivas. 
llevada del primero de Julio al treinta y uno 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 

Mariano Argüello V., 
Presidente. 

cinco, llevada por su Tesorero don Juan 
Fuentes llrcuyo, mayor de edad, casarlo, 

· ' agricultor y de aquel pomicilio. · · · 

Alejandro Abáunza Espinosa, 
ter Secretarlo. 

Carlos A, Velazquez, 
20 Secretario, 

Resulta: 
• Que según Jos términos de la carta-cuen
ta, folio 11, hubo un total de Ingresos y 
Egresos en efectivo, de diez y siete mil · 
treinta y ocho córdobas y tres centavos ... 

• 

PODER EJECUTIVO (C$ 17,038.03), en cuyo total se halla com- .. 
prendida la existencia anterior de . • . , • 

' GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 960 
El Presidente de la República, 

Vista la sl'licitud del senor. Armf n O. 
Philipp, mayor de edad, soltero, industrial, 
de este domicilio, y natural de Lwow, Po
lonia: relativa a que se le extienda Carta de 
Nacionalización de la República de Nica-
ragua. • 

Co~siderando: 
Que el peticionario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nlcio 
nalidad polkca, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragilense, y justificando sn 
residencia en.Nicaragua desde hace más de 
seis años, dedicado a su profesión de indus· 
trial, asf como su buena conducta. 

C$ 6,822.64: los Ingresos con valor de ..•• 
C$ 10,215.39 y' los Egresos con valor de 
C$ 14,301.14, cuyos términos muestran un 
existencia de C$ 2. 736.89 para el primero de 
Septiembre -de mil novecientos cClarenta y 
cinco. 

Considerando: 
Que de acuerdo con pedimento· de glosa 

hecho por el cuentadante y. envio de la do· 
cumentacióo correspondiente, folio 19 el 
Contador don Arnulfo füvas Solórzapo, en·· -
cargado de( examen de esta cuenta. le for· 
muió tres (3) glosas que fueron desvane· 
cidas, según anotaciones puestas a las ·mis· • 
mas y lo manifestado por el nombrado con· 
trato al folio 13 de este expediente,· en vista 
de lo cual, el Jefe de la Sala, doctor J. A. 
Salmerón, mandó pasar estas diligencias al 
suscrito Contador para su tramitación judi· 
cial y fallo en virtud de auto de las ocho de 

Por Tanto: la mafiana del quince de Octubre de mil no. 
De conformidad con los Arts. 16, ordinal vecientos cuarenta y_ seis, mand.ándose abrir 

1) y 219, ordinal 11) de la Constitución, y _en consecuencia la glosa judicial ordenada, -
108, ordinal 17) del Reglamento del Poder conforme auto de las once y cinco minutos 
Ejecutivo, de la mañana del mismo mes y año-~itados, 

~ Acuerda: folio 14. . · .~ ... 
Unico.--Conceder Carta de Nacionaliza. II 

ción Nicaragüemie,· al senor Armin O. Phi· Que de acuerdo con escrito de fecha vein·. 
lipp, de calidades conocidas, Y darle certi· titrés de Octubre de mil novecientos cuaren
ficación de este acuerdo para que le sirva ta y seis, suscrito por el apoderado del cuen· 
de suficiente atestado. tadante, doctor en Derecho José Gutiérrez 

CoqJunfquese.--Casa Presidencial.--Mana- Sánchez, mayor de edad, soltero y de este 
gua, D. N., 25 de Abril de 1947.--SOMO- domicilio, en que pide se le tenga por per· 
ZA.·-El Ministro de la Gobernación, C. A. sonado en este juicio, se mandó tenerlo por 
Morales. _ personado conforme auto de las diez de Ja , 
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maf\ana de la misma fecha, mee y an.o del 
escrito en referencta. folio 15. 

111 
Que corridos loe traslados de ley y hechas 

por su orden las notlficacionee del caso, 
tanto al apoderado del cuentadante como al 
sef\or Fiscal General de Hacieqda el prime
ro dijo en el mismo escrito de pereonamien
to, folio 15, que renuncia a cualquier tras
lado que se le mande correr, y pide que una 
vez ofda la opinión fiscal se dicte sentencia 
favorable a su mandante; y el eefior Fiscal 
Especifico dijo al devolver el mismo trasla
do, folio 15 y vuelto, que: •Puede dictarse 
sentencia de solvencia por aparecer desva
necidos todos loe reparos hechos•. 

Por Tanto: 
Con Jos antecedentes expuestos, oida la 

opinión fiscal, desvanecidos todos los repa
ros formulados y de Cónformidad con el ar
tículo 17 del Decreto Legislativo de' 26 de 
Agosto de 1937 y 151 de la Ley Reglamen
taria del Tribunal de Cuentas de la Repú
blica, de 15 de Diciembre de 1899, segunda 
edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, al suscrito Contador Trami
tador Judicial, en nombre de la República, 
definitivamente, , 

Falla: 
Que esta cuenta en la forma historiada, 

es buena, y pot' tanto queda aprobada, que
dando su cuentadante, don Juan Fuentes 
Urcuyo y su respectivo fiador, libres y sol
ventes con el Tesoro de la Junta Local de 
Beneficencia, por lo que se refiere al perio
do comprendido del primero de Julio al 
treinta y uno de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cinco. 

Librase copia de esta Resolución al inte
resado, para le sirva de suficiente finiquito, 
y en caso de que lo solicite, deberá entre
gar en esta Contraloria el papel BE'llado de 
ley a fin de que Je sea extendida por el ee
flor Presidente del Tribunal de Cuentas, 
previo los trámites a seguir. 

Cópiese, n-otifiquese, publiquese en •La 
Gaceta, Diario Oficial y archivese. -José A. 
Cervantes, Contador Tramitador. -Vjctori. 
no Alvarez R., Secretario COntraloria Espe
cial de Beneficencia. 

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

N9 20 C 
José Maria Zelaya· C., Ministro de 

Fomento y Obras Públicas, a nombre 
• • del Gobierno y República de. Nicaragua, a 

quien en lo de adelante se llamnrá con la 
sola denominación de •El Gobierno•, por 
una parte y el seflor Reginaldo Herbert 
H9oker, mayor de edad. casado, agente de 
negocios y agricultor, de este domicilio, a 
quien se llamará en lo de adelante con solo 
la denominabión de el •Cesionario•, por 
otra, convienen en lo siguiente: 

I 
Las dos partes contratantes, dicen: que 

-el Gobierno otorgó a favor de Pan Ameri· 

can Banana Producers Association, Limited 
el contrato N9 6-C, que fue aprobado por 'el 
Congreso y publicado en "La Gaceta", dia· 
rio oficial, N9 37, del 19 de Febrero de 1942, 
modificado más tarde en Contrato de 21 de 
Enero de este afio, publiado en •La Gaceta• 
número 82 de 13 de Febrero de este misfl\O 
afio. Dicha concesión pertenece actual· 
mente al sefíor Rcginaldo Herbcrt Hooket. 

11 
Ahora, ambas partes de común acuerdo 

interpretan: que la cláusula IX del contrato 
original del 9 de Febrero de 1942, debe en
tenderse en el sentido de que el servicio de 
vapores entre Bluefielde y los puertos nor
teamericanos, sólo será a cargo del contra· 
tista establecerlo, cuando para el transpor· 
te de sus productos, no pudiere encontrar 
disponible los servicios de ninguna otra 
CompatHa de transporte maritimo que haga 
dicho transporte. Asimismo las partee fir· 
mantes reconocen que siendo que los propó· 
sitos del contratista son los de llevar a ca
bo los trabajos de plantacifln y siembra pre· 
vistos en la concesión de 9 de Febrero de 
1942, no queda obligado a retioner lrs árbo
les cortados con otros, según asi lo dispo· ... 
nen las leyes forestales. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
contrato de cláueula aclaratoria, en la ciu
dad de Managua, Distrito Nacional. a los 
veintitrés dias del mes de Abril de mil no· 
vecientos cuarenta y siete. (f) José Maria 
Zelaya C.-R. H. Hooker. 

El Presidente de la República, ~ 
. Acuerda: • 

Aprobar el Contrato de las cláusulas acla
ratoria que antecede, suscrito por el seiior 
Ministro de Fomento y Obras Públicas, y el 
seflor Reginaldo Hebert Hooker. 

Comunfquese- Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., 23 de Abril de 1947.--A. SO· 
MOZA.·· El Secretario de Estado en el 
Despa!!ho de Fomento y Obras Públicas.·
José. M. Zelaya C. 

DISTRITO NACIONAL 

N912 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes, el 

contrato que a la letra dice: 
Andrés Murillo, Ministro del Distrito Na· 

cional, por una parte y en representación 
del Ministerio del Distrito Nacional y de la 
Empresa de Los Mercados y Mesones de 
Managua y Armin O. Philipp, mayor de 
edad, soltero, comerciante y de este domi· 
cilio, por otra parte, han convenido en el 
siguiente contrato: 

1 
El seftor Armin O. Philipp es dueño de un 

edificio esquinero, construido en la esquina 
Suroeste del predio del Mercado San Mi
guel, perteneciente al Distrito Nacional que 
mide nueve metros de frente al lado de Ja 
avenida por nueve metros también. por el 

... 

• 

-

J.:.' 
. ~ 

www.enriquebolanos.org


• 

r -~-,.. f -
f 
t -

' 
t -

i 

~·· r 
~ft. 
rr 
t:t;-·;.'_: [-. ~ 
~ r ~--t , ¡; 

rl jt 
i-

__., 
___..,. ¡ . ~ . -

";'. - ·"!_..: 

_r 

786 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

• 

lado rle la calle midiendo por el lado de la 
esquina ''fíata" tres metros y ochenta cen
tfmetros. El edificio mide de frente al la
do de la avenida nueve metros, siendo una 
parte de una extensión de cuatro metros, 
de dos pisos, por el lado de la calle mide 
t¡mbién nneve metros estando por concluir· 
se Ja edificación de la parfe interna, de cua· 

_ tro metros de ancho hacia el extremo Este, 
asi que la pared del lado Este se tocará con 
la pared del Norte en un ángulo recto. Di
cho solar y edificio están comprendidos 
dentro de los siguientes linderos: Sor, calle 
Este; Oeste, 2a. Avenida Sureste; Norte y 
Este, resto predio San Miguel. 

11 
El sefior Armin O. Philipp entrega al Dis

trito Nacional para su exclusiva propiedad, 
el edificio descrito en la cláusula anterior 
(con excepción del mobilario) para que el 
Distrito Nacional quede oosibilitado, de pJa. 
near el nuevo "Mercado San Miguel" de in
cluir este edificio en el conjunto de la nue
va construcción o destruirlo, según le pare
ciera. 

. III 
En compensación por la entrega del edifi

cio a que se refiere la cláusula anterior, el 
Distrito Nacional conviene en celebrar con 
el sefior 'Armin O. Philipp este r.ontrato de 
arriendo con mutuas obligaciones estipula
das en las \!láusulas que siguen y las que 
entren en vigor al firmar el presente con
trato. 

• 
IV 

' " ~ El Ministro del Distrito Nacional, da en 
arriendo al sefior Armin O. Philipp el solar 
y el edificio descrito en la primera cláusula 
de este contrato, por un precio de arriendo 
de diez córdobas (C$ 10.00) diarios, paga-
deros diariamente. ' 

V-
La duración de este contrato de arriendo 

será asi: comienza el dfa de hoy. El sefior 
Armin O. Philipp continuará siemore con 
derecho como arrendatarió en el mismo edi
ficio en referencia hasta tanto no se proce 
da a levantar en definitiva el nuevo edificio 
del Mércado San Miguel o cualquier otro 
edificio en el mismo lugar. Si el Distrito 

, Nacional, la Empresa de fos Mercados y 
Mesones de Managua o cualquier otra per-

' sona natural o jurídica construyere un mer
cado o cualquier otro edificio en el predio 
San Miguel este contrato de arrendamiento 
se considerará existente sobre una parte de 
la nueva edificación equivalente más o me
nos en extensión al edificio que el .Sr. Phi
lipp entrega al Distrito y con la misma ubi
cación de éste, por el tiernpo de diez anos 
más, pagando siempre el mismo canon de 
(C$ 10.00) diarios y comenzando a contar 
desde el dia en que quede concluido el nue
vo edificio, siempre en compensación por la 
entrega que hace el Sr. Philipp del edificio 
descrito en la cláusula. 

VI 
El sefior Armin O. Philipp segu1ra usan

do el edificio para negocio de venta de cual
quier mercaderfa a excepción de artfculos 
cuyo all'Ílacenamiento o permanencia sean 
prohibidos por la ley en consideración al lu· 
gar. El Distrito Naciom1l permite al senor 
Philipp mantener una constante vigilancia 
en el edíficio. 

VII 
El senor Armin O. Philipp queda autori

zado para traspasar este contrato o sub
arrendar el edificio entero o parcialmente 
llenando las formalidades reglamentarias 
que tiean necesarias para ese efecto. Esto 
es, con la aprobación del Ministerio del Die· 
trito Nacional. 

VIII -
Al aprobarse este contrato se elevará a 

escritura pública, siendo de cuenta del se· 
nor Philipp los gastos correspondientes. 

En fé de lo cual firmamos P.I presente 
contrato en dos tantos de un mismo tenor 
en la ciudad de Managua, Distrit~ acional, 
a los veintitres dfas del mes de abril de mil 
novecientos cuarenta y siete.-Andrés Mu-
rillo.-Armin O. Philipp. . 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., veintitrés de Abril de mil no
vecientos cuarenta y siete. - El Presidente 
de la República, S0MOZA. - El Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
NQ 1091 

Ouce mañana sitie M 1yo próximo entrante, -re
matar,se este JuzRado mejor postor, fmca •La Tri
nidad•, sita •e 1¡¡¡uas•, fS!a jurisdicción municipal, 
den manzanas exlens1ón, cercada y dividid 1 cuatro 
departamenlo!, éon se1e11ta manzanas po!rero, cha
¡¡üite, caf1a azúcar y Cdsa habitación. Limitada: 
Oriente, Vh:enle Zlmora y R<>naldo S. Mena; • Po
nil'ntr, Ronaldo S. Men~; Norte, Sinforosa viuda 
Masls, flii?IO Tapi,, francisco jos~ Lópcz fdjar.Jo; 
Sur, Gabriel Rocha. 

Valorada común a"ue,do mil quinienlo9 córdobas. 
Ejecución Arnulfo Suárez contra . Sucesión An· 

tonio Masfs Cerd~, representada actualmente por 
fec ducia viuda de Masls y Soledad del Carmen 
Masls, SU!Jla córdobas. 

Oycnse posturas, bue avalúo. 
Secretarla Juzgado Local Civil.· Boaco, velntisfü 

Abril, mil novecientos cuarcnti!iete.-Adalid Sobal· 
varro, Secretario. 914 3 3 

• N9 1092 • •. 
o:ez manana .sielc Mayo próximo enlranle, re· 

mataráse e~te juzgado, mejor postor, finca rú91lca 
sita •Quisaura •, jurisdicción municipal Camoapa, 
este departamento, ochocientas manzanas cabida, 
con cien manzanas potrero y casa pajiza, toda li· 
mitada: Oriente, Dolores Pérez y Jusio Mar!lnez; 
Poniente, Macedonio Marenco; Norte, Felipe Oarcia 
v Antoliano Hurlado; Sur, Macedonio Marenco, 
Venancio Ojeda, Lionzo Peralta. 

Valorada: mil córdobas. 
Ejecución Humberto Leiva e mira Tomá! y Ru· 

mualdo Arrólil?a, suma córdobu. 
Oyeuse posturas legales base av.tlúo. 

; -l 1 ,. 
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Secretarla Juzgedo Local Civil, Boaco, veinli-
• cuatro· Abril, mil novecientos cuarentisiete.-Adalid 

Sobaivarro, Secretario. 915 3 3 

NQ 1072 
Tres tarde aeis de Mayo corriente 1fio, esta ofi

tlna, Ttmttaránse doa terrenos en esta jurisdicción. 
lindantes: Uno, Oriente, Angelina Oonzález; Po· 
niente, AJrián Vane2as; Norte, Juana lópez; Sur, 
Josefa López. Otro: Oriente, Adrián Vane2as; Po· 
niente, Angelina Gonzá'ez; Norte, AdriAn Vaneiaa; 
Sur Juana lópez. 

Valorados sesenta córdobas cada uno. 
Véndense ejecución Adri4n Vane¡¡t1 contra 011· 

berto '1 Trresa López. 
Oyense postores. • 
Juzgado Local Civil. Masaya, Abril veinticinco, 

mil novecientos cuarentlsiete.-V. Velbquez, Srio. 
897 3 3 

NQ 1047 
Once de la m~ilana, 1iete Mayo afio corriente, 

local este juz2ado, subastaráse finca urbana barrio 
San Seb&s!ián est11 ciudad, 1olar y edificecione~, 
teniendo el solar quince varu veinte pulgadas 
frente, por diecinueve varas fondo, Lindante: 
Oriente, Isabel Obando; Poniente, Tula de Cár· 
denas; Norte, Hercllia v. de Sandoval y Sur, 
DJr(o Galo. 

Base remate: ·arete mil trescientos córdobas, 
Ejecución Dagot-erto Zeledón Torrea contra Maria 

lgnacia Rodi'fguez. 
Oyen!e posturae legales. • • 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. 

Managua, veintitrh de Abril de mil novecientos 
cuarcnlisicte.-A. Selva, Srio. 916 3 2 

NQ 1071 
Once la maflana trece Mayo afio corriente, rema 

taráse mejor postor, en local este Juzgado, finca 
rústica situada caflada •caratera•, e.ta jurisdicción, 
compuesta cuarenta manzanas terreno propio, con· 
teniendo café y otros cultivos. Lindante: Oriente, 
propiedad jo1quln Tinoco: O"idente, .propiedad 
Trinidad López; Norte, propiedad José Jesüs Z~le· 
don; y Sur, propiedad Alejandro Aiullar. 

Sutiástase rjecución ~saac Herrera contra Da20-
berto Guzmán Macy y Elíseo Mecy Guzmán por 
pago suma córdobu. 

Valorada cinco mil doscitntos córdobas, monto 
adeudo. 

Oyense postura! legales. 
juzgado Distrito. Matagalp1, veinticuatro Abril, 

mil novecientos cuarentislcte.-J. Angel Rizo, Srio. 
898 3 2 

NQ 1073 
Diez mañana quince Mayo próximo, subularáse 

finca uta ciudad. Limitada: Oriente, Cornelia 
Silva; Poniente, Sara de Guerrero; Norte, Rosa 
Salas; Sui:, Miguel Alvarez. · 

Ejecucii'm Domingo Acevedo- contra Simón 
Barbosa. 

Avalúo seiscientos córdobas. 
Granada, veinticinco Abri!r_ mil 

renta y siete. juzgado \..ivil 
Vel1, Srio. 

N9 1097 

-• 
noveciéntos cua-
Distrito.-Serapio 

896 3 2 

Diez mai1ana diedsiete Mayo afio corriente, en 
este juzgado, subastaráse finca rústica, ubicada co· 
marca ªSalgado•, esta jurisdicción, cuarenta man· 
zanas extensión, cercada contorno alambre de púas, 
cultivada con zacate pará guinea y jaragua, con 
divisiones, tiene casa habitación y · estos linderos: 
Oriente, finca de los Duartes y Vlrgilio Ojeda; Po
niente, finca Miguel Espinosa; Norte, finca José 
Lópcz; Sur, Luis Ojeda 

Valorada común acuerdo doscientos córdobas. 

Ejecución A¡ustln Molina a Amalia Tinaco. 
Oyense posluras legales. 
Dado Secretarla juzgado Local 

veinlitré! Abril, mil novecientos 
Adalid Sobalvarro, Srio. 

Civil. Bo!co, 
cuarentislete.-

927 3 2 

N9 lOQS / 
Diez mañana dieciséia Mayó, dio corriente, en 

este Juii.:ado, subastaráge f,nca rústica ubicada co· 
marca •san Isidroª, e9ta jurisdicción, cuatrocientas 
manzanas extensión superficial, trescientas mmza· 
nas cultivadas con zacate y resto en montaila y 
chagüite, tiene una casa habitación, bajo estos lln· 
dcros: Oriente, finca de Alfonso Eitrad1; Ponien
te, finca.de juan Solano; Norte, finca Lizandro 
Marln y Octavlo Solano y otros; y Sur, fincas de 
Alfonso Estrada y Gonzalo füca. 

Valoradlf comdn acuerdo un mil ochocientos 
córdobls. • 

Ejecución juan Bautista Morales a duña Berta 
Marenco de Moralra. 

Oyense posturas legalu. 
Dado Secretarla juzgado Local 

veintitrés Abril, mil novecientos 
Adahd Sobalvarro, Srio. 

l 

NQ 1099 

Civil. Boaco, 
cuuentislete.-

926 3 '2 

Diez mañana quince Mayo corriente, sub1staráse 
en este juzgado, finca nlstica sita comarca •Rfo 
Negro•, esta jurisdicción, compuesta mil ochocientas 
manzanas ex1ensi6n, cercada solamente con alam· 
bre de púas unas trescientas velt1te manzanas, cul- " 
tivada con zacate, cbagüite, rafé, tiene una casa 
habitación y estos linderos: Oriente, tincll de Ped~o 
Brlizario Espinosa y otros; Poniente, finca San Vi· 
cente de Juan Bautista Morales y otro!; NortP, 
fincas de Blati Ramlrez y otros; Sur, finca Sao Vi· 
cente de Juan Bautista Morales. 

Valorada comdn acuerdo dos mil córdobu. 
Ejecución Juan Bautista Morales a dol\a Berta 

Marenco de Morales. 
Oyense poaturas legales. 
Dado Secretarla juzgado Local 

veintih és Abril, mil novecientos 
Kdalid Sobalvarro, Srlo. 

Civil. . Boaco, 
cuarentlsiete!'-

925 3 2 

N9 .1100 
Diez ·maflana trece Mayo corriente año, subasta

ráse en este juzgado, finca rústica sita comarca 
•saca!•, esta juriadicción, trescientas manzanas el(· 
_tensión, cultivada con zacate, chagQíte, tiene mon
tai'la y dos casas habitación, cercada en contorno 
con alambre pú•s, con divisiones, estos linderos:· 
Oriente, finca Pide! Sobalvarro, Eloy Hernfodez y 
otros; Poniente, finca joaqufn Scqu~ira; Norte, fin:a 
Ignacio Oque! y joaquln Sequeira, camino énme• 
dio; Sur, fmca Alejandro Rodrlguez, hoy hijos de 
Joaquln Sequeira. 

Valorada común acuerdo quiniento> córdobas. 
Ejecución Juan Bautista Morales a dofta fürta 

Marenco de Mora!es. 
Oyense posturas le1,?ale~. 
Dado Secretarla Juzgado Local 

veintitrés Abril, mil novecientos 
Adalid Sobalvarro, Srio. 

Civil. B:>aco, 
cuarenlisiete.-

924 3 2 

N9 1101 
Diez maftana doce Mayo corriente añG, subasta· 

rAse en ,este juziado, finca rdstica sita comarca 
ªSan Isidro•, esta jurisdicción, cuatrocientas man
zanas extensión, doscienta1 manzanas con zacate 
pará, resto inculto, cercada con alambre de púas, 
estos linderos: Oriente, Euloglo Sánchez y Fran
cisco Sequeira; Poniente y Norte, Brauiio Cano y 
Juan Solano; y Sur, Octavio Sllano, Arcadio Dá· 
vila y otros, contiene casa y divisionea. 

Valorada común acuerdo seiscientos córdobn. 
Ejecución juan Bautista Morales a dofta' Berta 

Marenco de Morales. 
Oyense posturas lega:es, 

·. 
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Dado Secretarla juzgado Local Civil. B:>aco, 
veintitl'~s Abril, mil novecientos cuarenllsiete.-
Adalid Sobalvarro, Srlo. 923 3 2 

No 1102 
l)iez mailma cirtorce Mayo corriente aílo, en este 

Juz¡zado, sul>lstaráse Finca rústica iila "Las Caflas•, 
csla jurisdicción, cullrocientas manpm s extensión 
superficial, culiivada con zacate en su mayor partr, 
cercada co11 alambre pú 11 por. sus cuatro rumbós, 
tiene divisiones y una casa habitación, tiene estos 
ltnderosr Oriente, finca Ros11ina viuda de Espinosa, 
Sabia!! viuda de Espinosa y Pilar Valle; Pon!enlr', 
Elida viuda de fyj~rJo, Jorge C. Smilh y otrc1; 

' Norte, finca Jrsé Angel lrJCer y Jorge C: Smith, 
camino enmedio¡ Sur, flaca Julio Incer y "otros, y 
vecindario de Las Lagunas. 

Valorada común acuerdo dos mil córdob1e. 
Ejecución juan B ulista Morales a doi'la Berta 

Marenco de Morales. 
Oyense posturas lrgales. 
Dado Secretarla Juzgado Local 

veintitrés Abril, mil novecientos 
Adalid S bllvarrc>, Srio · 

Civil. B:>ico, 
cuarentisiete.-

922 3 2 

NQ 1111 
Once y treinta minutes de la nt3il 111a doce de 

Mayo del corriente ail'l, rematará ne mrjor postor 
.. • . local este juzgado por venta al martillo: Un auto

móvil marca Chevrolet, fspeclal De Lni..e, modelo 
cuarenta, Incompleto· y· un camión Furd, incom· 
picio, modelo treinta y sietr, ·cbassls y caseta y 
del motor bloque y pistones mal estsdl'I; puedPn 
versl', automóvil taller Garcl1 y Avilés Cia. Lid•. 
barrio S1jonia y camió:i garage Francisco Arias, 
1mbcs e~ta· ciudad. ~ 

Base subasta cuatro mil ochociefitos cincuenta y 
seis córdobas y noventa y dos centavos. 

Por c:jecución de Prenda Industrial, Césu Avilés 
Oarcla contra Rodolfo Ouliérrez: Liguna· o Romero. 

Dido J11z:2ado Primero de lo Civil del Distrlro 
de Managua, a las ·once de la mailana del dla 
treinta de Abril de mil nov~cientos cuarenta y sic~. 
- Luis Zúr'liga Osorio, juez.-Pedro Fcrl"ánt1ez U., 
Secretario. 928 3 2 

·--
NQ 1130 

·Diez mailana diez y siete Mayo próximo, subas· 
- taráse este juzgado bienes menores Fernando, Má

riano, Julio César, Ana Maria del Carmen y Luis 
Enrique Zelaya Rójas, copsistentes cinco sextas de 
dos terceras partes hacienda Chilamatillo, linda 
p1opiec'ad, il!risd cción Managua, esto! linderos ge· 
neralrs: Oriente, haciendas San Jua11, La Luz, 
Ostocal; Ponientl', Lago Managu ; Norte, San 
Jacinto, La Luz; Sur, s~n lldcfonso y Pasquler. 

Avalúo cien mil córdobas. 
Granada, treinta Abril, mil novecientos cuarenti 

siete. juzgado Civil Distrito.-(!) C. Albert. Jarquln, 
Srio. CJJO 3 1 

. TJTULOS SUPLETORIOS 
MI Np 613 
,,- • lsdbel Baltodano solicita tl:ulo supletorio casa y 

solar cantón San Felipe, esta ciudad, comprendien· 
do siguientes linderos y dimensiones: Norte, Am· 
brosio Barberena, mide treinta y seis varas; Sur, 
Felipa Cruz y fermina Garcla, cal'e en medio, con 
treinta y seis varas; Oriente, solare 1 A 'llelia Reyes 
y Camelio Sandoval, con cincuenta varas y Po 
nicnte, Dolores B1nilla, con cincuent1 varas. 

Adquirió de Agrfpina Araya. 
Estima el predio doscient.>s córdobas _ 
Quién crea tener derecho, opóngase Urmino legal. 
Nandaime, cinco de Marzo, rnil novecientos cua· 

renta y !:lete.-Luts Marenco, Srio. _ 
•· 522 3 ~ 

. NQ 571 
Creacentio Estrada solici a lllulo 11upletorio un 

solar situado barrio Sublbva, esta ciudad. . Lindan· 
Ir: Oriente, fmhquio Quiroz; Poniente, Bartola 
~uftoz; Norte, calle en medio, Loreiu:o Cano; Sur, 
hidro 'Hernández. 
Qui~n trnga derecho oponerse, ocurra t~rmino 

legal. -
juzgado ly L<Jcal Civil. Leóll, primero de Mar· 

zo, mil novecientos cuarenlisiete.-Salvador Mavorga • 
. -~ . • • 510. 3 2 

l. - N"9 601 ' 
Alejandra del Carmen Rodrlguez solicita titulo 

supletorio, casa y solar en el cantón Santa Rosa, 
esta ciudad, midiendo la casa nueve YdtU lar~o 
por siete a. cho y el SC'lar veinte varas por cada 
uno de sus cu •tro lados, comprendido el in mueble 
siguientes "linderos: Norte, solar Francisca Acuft1; 
Sur, calle en medio, Manuel P~rez; O. ientr, Aure· 
lia Sandoval y Ppnlente, calle en medio, Ana viuda 
de Vega. 

Adquirió de su madre francisca Rod1lguez •. 
Estima el prrdio doscientos córdobu. 
Qui~n crea tener derecho, opóngase t~rmino legal. 
Dado Juzgado Local Civil Nandalmr, cuatro de 

Ma·zo de mil novecientos cuarenta y sietr.-Luls 
Marenco, Srio. 521 3 2 

NQ 698 
Las seilorilas Paulina, Teresa y Ninfa Pérez 

Ponce, se han presentado a este Juzgado solicitando 
11tul0' supletorio de una huerta de aeis manzanas y 
mil novecjentcs treinta varas tuadradu, en esta ju· 
risdlcción. Lind•: Oriente, camino en medio, con 
s·lClo Garda; Occidente, con Leopoldo Estrada; 
Norte, con Gustavo Del2ado y Sur, con Ramón 
Pil"eJa. • · 

Quién- pueda, . opóngase. 
juzgado Local. Nagarote, ·veintiocho de Enero 

de mil novecientos cuarentisiet".-Ramón Palacios, 
Srio. 614 3 2 

NQ699 Y 
El seftor Salv1dor Sol!! R. se ha · presentado a 

este juzgado solicitando título supletorio, de un 
11lar y casa, de palmu, ubicado en los suburbios 
de esta población y en el cantón occidental. Lin· 
dantt: Oriente, con predio de Mercedes Blanco 
de Outiérrez; Occidentl', con el de Juan Cbávez; 
Nortl', camino en medio, con el de jostfa Malina 
y Sur, con el mismo Juan CM.vez. • • 

Quién pueda opóngase término y forma de ley 
Juzgado Local. Nagarote, cato-ce de Marzo de 

mil novecientos cuarentisiete.-RamólÍ Palacios, Srio. 
613 3 2 

N9 835 
El seilor Gu!lavo Estrada se ha presentado a este 

Juzgado solicitando tlluio supletorio de un_ potrero 
de. seis manzanas de capacidad, como a t¡uinientu 
varas de esta p:..blación y al rumbo occidental, 
L&ndantr: Oriente, predio de Ellas Casco; Occlden· 
te, el de Daniel Figueroa y Anselmo Aguilar; Norte, 
Ellas Corea, camino en medio y Sur, Ellas Corea y 
Anselmo Aguib r. 

Valor doscientu córdol>as. 
Quién pueda o¡óngase término y forma legal. 
Juzgado Local. Nagarote, veinticinco de Marzo 

de mil novecientos cuarentisiete.-Ramón Palacios, 
Srio. - 700 3 2 

, 

N9 570 
Lorenzo Vargas pide titulo supletorio fine• rú9· 

lica, Lindante: Oriente, Domi11go Dlaz.Quslavo 
Canales; Ponlenle, Loreózo Vargas; Norte, R11perta 
Outiérrez; Sur, camino mediante, Ruperta Outlérrez. 

Interesados, opónganse, 
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Juzgado Civil Distrito. Leó11, cuatro de Marzo, 
mil novecientos cuarentislete.-J. R. Saborfo E., 
Srlo. 511 3 1 ~ 

Nq 572 
Ester Irías solicita titulo supletorio casa y solar 

Malpaisillo. Lindantes: Orientl', mediando calle, 
Ester lrlas: Poniente, Ernesto Valladares; Norte, 
Estación; Sur, Benito Irlas 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. León, 

novecientos cuarentisiete.-R•món 

NO 573 

uno Marzo, mll 
Ruiz R., Srio. 

509 3 1 

Ester frias solicita titulo supletorio casa y solar 
Malpaisillo. lindantes: Oriente, Escuela Pública; 
Ponientt, mediando calle, Ester lrlas; Norte, Es-

• taclón; Sur, Andrea Campoe. 
Oyense oposiciones. 

.. juzgado Civil Distrito. León, uno Marzo, mil 
novecientos cnárentisie:e.-Rtmón Ruiz R., Srio. 

508 3 1 

NQ 602 ·... • 
Paulina Mcndoza pide 11tulo supletorio finca ur· 

bana en Larreyn•R•· tindai.t•: Oriente, mediando 
calll', Cornella Silv,; Ponienre, Vicenta Delgado, 
Carlos Altamlrano; Norte, Coronado Solórzano; 
Sur, Vicenta Delgado .. 

lntereFadtllS opónganse. . 
Juzgado Civil Distrito. león, cinco Marzo, mil 

novecientos cuerentislcte.-J. R. Saborfo E., Srio. 
'523 3 1 

N9 6.16 . 
Vicenta jlm~nez soliCira ~!lulo supletorio predio 

rústico comarca Chactaseca. Lindante: Orientl', 
predio Fernando Po10¡ Ponientt, Maria Medina; 
Norte, Antonio 'Ramlrn; ~ur, fernan40 Pozo. 

Opóngase quien tenga derecho. 
juzgado Civil Distrito. León, treinta En~ro, mil 

noveciento!I cual'entlsiete.-J. R. Saborlo E, Srifl. 

. . 548 3 t 

• 
N9 f>l7 

Esmeralda Romero solicita titulo· supletorio solar 
. Calvario, Ouadalupt, e~ta ciudad. lindantt: Orlen· 
•-tt, calle en medio, Mariana Pastrán; Ponit'ntr, 

francisco Montoya; Nortr, calle _en. medio, Con
cepción Guido y Sur, juan Ramón Romrro. • 

Opónganse legalmente. 

Dado Juzgado Distrito. Oc;Ótal, diez y nueve de 
Abril, mil novec.entos cuarentisíetr. -Jul_io ·C. Ma· 
drlgal.-J. L. Ponce R, Srlo. 

..:. 868 3' 1 •. 

NQ 1056 
Otoniel ldláquez solicita título supletorio terreno 

veinte manzanas extensión, cercado, Harpado •El 
Arenal•, situado sitio San José Chagüite. Lindante: 
Oriente, julián ldiáquez; Poniente, linea férrea en 
medio solicitante; Norte, este mismo; Sur, San jo1é 
Chagüite. · 

Quien tenga derecho oponerse, ocurra término 
legal. 

juzgado Civil Distrito. león, dieciocho febrero, 
mil novecientos cuarentisicte.:....julie C. Morales V., 
Srio. • 869 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 

NQ 858 
Herbert E · Szama, de Buenos Air", R-'pública 

Argentina, m·diante Apoderados Caldera '8í Com· 
pañla Limitada, Agentes de Marcas de fábri!=a y 
~omercio, de este domlcili<', solicita registro · esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

IX•lC•l!ifD 
para proteger y distinguir: •Productos mediciml•t 
y veterinarios•. . . . . 

Oyense oposiciones dentro llel término legal.• 
Ministerio de fomento. Managua, veintidós de 

Marzo de mil noveciento!I cuarenta y sil'le.-fer· 
nando Morales L., Oficial Ma~or. 718 3 2 -

. • NQ 969 • 
Felipe Argiiello Bolafios, abogado, casado, de este 

domicilio, como Apoderado de Carlos Patiño, ca· 
sado, industrial y de este domicilio, há" pres1m· 
lado solicit11rido dt'pósito y registro de la Marca !le 
fábrica: 

'PAT·INO 
Juzgado to. Local Civil.· león, seis Marzo, mil · 

novecientos cuarentlsiete.-~. M1yorga h., Srio~ p1r1 proteger rnnfites, confituras, conservas, dulce!, 
547 3 l frutas azucarada!, j tleas, mmueladas y jar11hes. 

. . NQ 1052 
Paslor Montecino9 1olicit1 lltulo supletorio linea 

rústica jurisdicción Oipilto, Linda: Norte, San· 
t11go P~1e1; Sur y Oril'ntt, f!stcban Alhlr; Ocd
drntt, Santiago P~rez. 

Valórase trescientos chrdohas. 
Opónganse lérmino legal. 
juzgado Distrito. Ocotal, veintisiete de Novl"m 

bre de mil novecientos· cu¡uentiséis.- -Enmendado
siete-vale.-Julio C. Madrigal, juez, de Distríw.-
J, L. Ponce R., Srlo. 867 3 t 

N9 1051 
Pedro joaquln Matute, uniOn hermanos: Manuel, 

Alfonso, Ercilia y Ouillrrmina, todos apellido Ma· 
tute, la últimi viuda de Vllchez, solicitan titulo 
supletorio, casll y solar ubicada Ocotal. Lindando: 
Norte·, casa y solar Juliana de U. bina; Sur, casas 
sucesión ju1na fn ncisca Guillén y Norberta P~rez¡ 

·Oriente, cua Maria Muñoz, mediando calle; Occl 
dente, sotu franci1co Almmdarez y casa luisa 
Ponce. 

Quien ten2a derecho, opóngase. 

'.~ 

Quien tenga derecho, opóngase término Tegal. 
Ministerio foment(). Managua, D N., rlitz de 

Abril de mil novecientos cuarenta y slett.-Rd. 
Raúl Porras, Olicial Mayor. 79~ J Z.-· 

,-

NQ 1088 
S1m11el Ourdián, rnayor de edad, Agente dé 

Marcas de fábrica y· Comercio, de este domicilio, 
apoderado de Antoine Cierplikowskl, de Parts, 
Francia, háse presentado solicitando regi~tro de la 
Marca: 

A N.T o· 1 NE . 
agua de 
y polvos 
productos 

que protrge: perfume, esencia, lociones, 
tocador, tinturas para el cabello, jihonea 
perfumados, cosméticos y toda clase de 
de perfumerla. 

Quien tenga derecho, opóngase tirmino legal. e 
Ministerio fomento. Managua, veintícuatro de 

Abril de mil novecientos cuarenta y siete.-Fer· 
aando Morales L., Oficial Miyor. 

911 3 1 
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CITACIONES DE PROCESADOS 
' NQ 525 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
cesado Concepción Silva, de calldade1 lg· 
noradaa, para que dentro del término de 
quince días comparezca a e1te

1 
despacho a 

defendene en la cau1a que 1e le 1tgue por 
el delito de lesione• que cometió en la 
penona de José Gómez, mayor de edad, 
aoltero, agricultor y vecino de la comarca 
cEI Sitie,, de e1ta jurl1dlccl6n·, b¡¡jo.aper· 
clblmlento de declararlo rebelde, de ele· 
var la cauaa ·a plenario y nombrarles de· 
fenaor de oficio si no comparece. 

se· recuerda a las autoridades la obliga· 
- élón que tienen de capturar a dicho pro· 

cendo y a 101 partlculare1 la de denun· 
ciar donde se ocnhe. 

Dado en el Juzgado de· 10 Criminal del 
Dl1ttlto, Granada, veinticinco de Febrero 
de mil noveclento1 cuarenta y 1lete.
Goozalo. Marenco G.-Con1tantlno Mene· 
1e1 h., Srlo. 

70 1 .. ,._ 

N9 743 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

ceaa¡:Jo Bla1 López, de calidades Ignora· 
das, para que dentro d"l término de quin· 
ce dial comparezca a este Juzgado a de· 
fenderae eo la cau1a que 1e le sigue por 
el 'delito de bomJ~dlo cometido en la se· 
ftora Maria Malrena, mayor de edad, caea· 
da, de oficio• domé1tlcos y del domicilio 
de San Mlguellto, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde; elevar Ja cauea a ple· 
narlo y nombrarle defcm1or de oficio al no 
lo verifica. 

Se recuerda a la. autoridades, la obliga· 
cl6n que tienen de capturar al procesado 
y a 101 partlculare1 I~ de denun;lar el 
lugar donde se oculte, • • 

Dado en el Juzgado de Dl1tr1tJ Aco· 
yapa, 1el1 _ de Mauo de mil novecientos 
cnareota y 1lete,-Jo1é Hurtado-Urlel 
Reye1: Srlo. 85 1 
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cho procesado; y· a 101 partlcularea la de 
denunciar el lugar donde 1e oculte. 

0

Dado en el J~1gado de Dl1trlto de So· 
moto, a 101 cuatro días del mea de Marzo 
de mil novecientos cuarenta y 1lete.
G1Jb. Caldera Raudez, Juez de Dl1trlto
Efralm E1plno1a P., Srlo, 
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Cito y emplazo al proce.ado Pedro Be· 
rrera Ro~ríguez, por segunda vez, quien 
e1 de generales lgnoradaa, rara que den· 
tro del término de quince diaa comparez· 
ca a eate despacho judicial a defenderse 
en la causa que ae le pro1lfilue por el de· 
lito de hurto de un rifle 'Vlncbeater, per• 
teneclenté al 1eftor Juan Basilio Castillo 
Caatlllo, de velntlalete afioa de edad, ca· 
eado, agricultor y vecino de la· ciudad de 
Eatelí, bajo aperclbímlento de a9meterae 
la causa al conocimiento del Jurado y de 
que - laa 1entencla1 -que . en 1u contra 1e 
dicten, le aurlan 101 miamos e-fecto1 como 
11 utuvlere presente. 

Se recuerda a las autoridades de la Re
pública la obligación que tienen de captU· 
rarlo y a loa partlcularea la de denunciar 
el lugar en donde te oculte. 

Dado en el Juzgado de Dl1trito de JI· 
notega, el diez de Marzo de mil noveclea· 
toa cuare•ta 'Y 1lete,-Hazera.-C. Ca1tl!t.I 
c.; Srlo. 
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DIARIO Ol'ICIAL Ofl OOBll!RNO D!! NICARAOUA 

· Se publica todos loa dlas, excepto Jos fesllvo1. 

OflCINA Y ARCHIVO: 
Imprenta· Nacional-Te!Hono NQ 1-3-6-

A p a r t a d o N 11 m e r o 86. 

Valor de la Su1crlpclón 
Para la Rcptlbllca: 

Ntlmero d_el dla • 0.15 
Número retrando • 0.15 
Por mu , • . • • . • 2.00 

Para el Exterior: • 

Por trimestre • • • 6.00 
Por semeatre . • • 11.00 
Por año... • . • 20.00 

Por semestre , US' 3.00 { El p1¡0 anterior, debe ha· 
Por u'lo , • . . • 5.00 cerse en oro amerlunci, 

Por la publicación de clis~s; un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por 11 public1cl6n de Carteles, avisos y docu· 
mentos, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta p1labras y un cen· 
lavo de córde>ba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se ba¡a una vez, Por 
las p11bllc1ciones si¡uientea 'se cobrará la mitad 
del valor de la primera, 

• Por primera vez ~ho y emplazo al pro· 
ce1ado Emilio lzagulrre, de calidades fg. 
norada1, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este de1pacho a 
defender11' en la cau1a que se le 1lgue por 
el delito de hurto frustrado come~ldo en 
una vaca de la propiedad de la seftora 
Angelina Turcloa, de cuarootlclnco aftas 
de edad, soltera, de oficloa domésticos, 
del domicilio de San Luca1, bajo 101 aper· 
clblmlento1 de declararlo rebelde, elevar la 
cau1a a plenaflo y nombrarle defen1or' de Por una página, ·cuarenta córdobu. 

fi A los lnteresado11 en la publicación de carteles, 
Ci clo 11 no comparece.. · edictos, remates, etc, se In avisa no olvldatse de 

Se recue_rda a loa funclonarlo1 públlco1 J enviar al Trlbun11 de Cufntu, el dupliudo o d. u 
la obligación que tienen de capturar a di· pllcado1 de lu ptuu que de.ten publicar. . 

• 

1 
¡ 

r 
.i ._. ,,,.. 

. .!llP; 

~ 

..... 

. . 

~ 
1 

' 
j 
.'1 

1 
J -, ~· 

i . ., 
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